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   capital de la República Oriental dol Uruguay, el veintiocho de mayoW 

rece, ante mí, Escribana autorizante, compareco IFECOR SOCIEDAD. 

persona jurídica con sede en esta ciudad en la calle Zabala 1372 oficina 21, incripta en 

«l RUT con el número 216935540015, representada en: este acto por su Presidente, 

señor Gustavo Federico LARRIERA MENDIVIL, ttular de la cédula de identidad 

número 1.744,230-4, uruguayo y mayor de edad. Y pára que lo consigne en este mi 

Protocolo dice que: PRIMERO: IFECOR SOCIEDAD ANONIMA confiere Poder 

General de Administración, Disposición y Afectación, con respecto a todos sus bienes, 

derechos y negocios a la señora MERCEDES MAGDALENA GALAN FIGUEROA, 

portadora del pasaporte de la República de Ecuador número 0904398781, domiciliada 

en Malecón 305 y Padre Aguirre, Edificio El Fortín, Piso 5, oiciña 18, Guayaquil, para 

que represente a la Sociedad mandante. SEGUNDO: En consecueñelk la mondararia 

queda expresamente facultada para: 1) Constituir derechos reales de toda clase u titulo 

¿oneroso sobre los bienes inmuebles o muebles de la mandante y ejercer toda clase de 

derechos que la misma tenga a su favor; 1) Aceptar o repudiar herencia, legados, 

donaciones o cualquier otr liberalidad, representar a la mandante en todo juicio 

sucesorio en que tenga cualquier clase de interés; HI) Intesponer acción, interrumpir o 

renunciar ln prescripción adquisiva o extimiva de toda clase de obligaciones y 

cancelarlas por todos los medios y modalidades; IV) Pedir reducción de donaciones; V) 

Prometer vender o comprar inmuebles en cualquier condición, con o sin garantías, 

intificar los: promesas, conferir o solicitar la tenencia u ocupación de los bienes 

prometidos, anular o rescindir dichas promesas, escriturar o solicitar Jn escrituración 
definitiva, exigiendo o renunciando las garantías correspondientes; VI) Enajenar o 
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impugnar, aceptar y en general realizar cualquier otro tipo de propicd 

       

        

ele 
   intelectual; XVII) Enajenar establecimientos comerciales y los bienes q 

ou ES 

mismos; XIX) Contratar seguros, modificar y ceder pólizas; XX) Arrendar Sé: 

operar en ellos o en los que tuviera contratados; XXD) Abrir y cerrar 

y girar contra fondos depositados en ellos, retirar libretas de che    
   lia vales, billetes, pagarés, conformes y cualquier otro tipo de documento 

endosar, avalar, pagar, cobrar, protestar, descontar y aceptar letras de. 

cualquier forma: y condición; XXI Suscribir toda la documentación para 

exportación o importación de bienes y mercaderías; XXIV) Asistir a junta de ucreedores 

y verificar u observar créditos y su graduación, solicitar y aceptar concordatos y 

cualquier clase de convenios similares, pedir la formación de concursos o quiebras; 

XXV) Retirar del Correo, agencias telegráficas y transportadoras en general toda la 

correspondencia o bienes dirigidos a la mundánte; XXVI) Iniciar, continuar y terminar 

todo clase de neciones y gestiones ante cualquier sutoridad o dependencia del Estado. 

XXVII) Realizar el cobro de transferencias, que se realicen a nombre de la mandante y/o 

a su orden, en cunlquier institución bancaria, pública o privada, estatales, provinciales o 

municipales y demás instituciones financieras del país y del extranjero. TERCERO: La 

mandante confiere asimismo a la mandataria poder general para pleitos a fin de que la 

represente ante cualquier autoridad judicial o administrativa, cn cualquier asunto que 

tuvicra pendiente, haya de iniciar o se le promueva en el futuro, ya sea como actor, 

demandado, tercerista, denunciante o a cualquier otro título, con las facultades generales 

de derecho o, ls Espace del atcuo 39 del Código ear del Ersan 14 

República Oriental del Uruguay o las especiales de cualquier otro país en que la 

mandataria. deba actuar y que deban conferirse a texto expreso, lns que se dan squí por 

reproducidas. La mandataria podrá sustituir el presente mandato general para pleito, en



todo o en parte, Sin limitación alguna, reservándose el derecho de-reasumir personería. 

CUARTO: La mandante no se reserva fnculiad alguna, ni impone a lo mendataria 

restricción de ninguna espect, pudiendo éste realiza todos ls actos que podría ejecutar 

la propia mandante con los mismos efectos patrimoniales, la enumeración de facultades, 

no implica lmitación: alguna pues no es texativa, sino a vía de ejemplo, QUINTO: Para 

las enajenaciones que realice la mandataria en cumplimiento de este poder debe 

reputársele facultada para recibir el precio en cualquier forma, otorgar cartas de- pago, 

hacerla tradición, obligarse al saneamiento y obtener o renunciar certificados. SEXTO: 

Los bancos y oficinas ante los cuales se actúe enzejercicio de este mandato lo tendrán 

por vigeite y válido mientras no se notifique por escrito su revocación, sustitución, 

limitación o renuncia a las respectivas gerencias. SEPTIMO: La actuación de la 

mandante por medio de otros representantes no significa revocación, suspensión o 

limitación del mismo. OCTAVO: En cumplimiento de este poder la mandataria podrá 

otorgar y firmar toda clase de documentos públicos y privados, con todas las climButas 

de estilo, NOVENO: El presente Poder caducará en forma automática, sin necesidad de 

gestión o acto alguno y de pleno derecho, perdiendo su total o a conos 

contar de hoy y se btorga para surtir efectos en el país y en el extranjero. Y YO, LA 

ESCRIBANA AUTORIZANTE. HAGO CONSTAR QUE: A) Conozco al 

compareciente. B) IFECOR S.A. es persona juridica hábil y vigente, constituida por 

Acta de fecha 1 de marzo de 2012. Sus Estatutos fueron aprobados por la Auditoría 

Interna de la Nación el 19 de marzo de 2012, inscriptos en el Registro de Personas 

Jurídicas, Sección Comercio con el número 8214 el 5 de junio de 2012 y publicados 

legalmente. De los mismos surge que a la sociedad la representará, el Administrador, 

Presidente o Vicepresidente indistintamente o dos Directores cualesquiera. El 

compareciente es el actual: Presidente del Directorio y como tal la representa 
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ampliamente, encontrándose vigente el mencionado cargo, habiéndosp/es 

dispuesto,por la ley 17.904, según Declaratorja inscripta en el Regi 

en mi Protocolo en tres fojas de papel notarial de actuación de la Serie Es números 918997 

al 918999. En fe de ello y para la mandataria, expido la presente que sello, signo y firmo en 

el lugar y fecha de su otorgamiento en tres fojas de papel notarial de actuación de la Serie 

“Et" números 626060, 626061 y 626062. 

SUSANA KEUCHKESIAN , 
ESCRIBANA



TESTIMONIO POR EXHIBICION: Las copias xerográficas que 

anteceden, extendidas en tres fajas de Papel Notarial de Actuación: Serie 

Ef múmeros 626063 al 626065, concuerdan bien y fielmente con los 

originales del mismo tenor que tuve a la vista y a los cuales me remito. EN' 

FE DE ELLO: a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación en oficinas públicas y privadas y ante quien corresponda, 

expido el presente que sello, signo y firmó, en Montevideo, el veintiocho de 

mayo de dos mil trece, CONSTE* 
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d (Convention de La Haye du 3 octobre 1461) 

1 Pals 
Country / Pays: República Oriental del Ur; 

E documento público 
"Taba publ docamene/ Le present act public 

2. ha sido firmado por 
has been signed by MARIA TERESA RIBAS 
a dié signé par E 

2l 
3. quien actúa en calidad de E l 

acting ln the capacity o DIRECTORA INSP. GRAL 
e úagíssant en qualité de 

1 y está revestido del sello /Ambre de 
oars the seal /stamp of scj 
est revétu du sceau / timbre de 

T Certificado 
Certified / Attesté 

5 em 6 dd 
at/d Montevideo the/le | 31 de Mayo de 2013 

7 por “Centro de Atención Ciugadana 
By par Ministerio de Relaciones Exteriores 

8 bajo el número 
Ne 

Al 00013039458010F 

De 
9. — Sello /tímbre: pr 10, — Firma: SS l/s $ paar: o AN 

Sceu / timbre; E Signay a y | E E 
ES PE AS 

Documento Apostillado: CerriricARIOINÍARIAL DEDOC. PRIVADO 

Esta Aposill ortiia ínicamentela autenticidad dela firma, la calidad e que elaignatarío del documeno haya actuado y, en su caso, la Identidad dal solo o Umbre del que el documnento público esté revestido. 
fla Apostila no cert el Contenido del documento par el cual $e explo. sta Apostilla se puede verificar on la dirección siguiente tp: /pww meso ub 

This Apostile only certifies the authenticiy of the signature and the capacity of the person who has signed the public 
document, and, vehere appropriate, ue identity of he seal or stamp which the public document beara. 

This Apostile does not cerily the content of the document for witch lt was issued. — 
To verify the isruanos of this Apasila, sos http:/nwwiv.mrree gub ay, 
  

atte Apostilleatteto uniquement la véraciá dela signature, a qualitó an laquelle le signatalre de 'acte a agi el, le 
cas échéant, Videntité du sceau ou timbre dant cet acte public est rovétu, 

Cette Apostille ne <oriie pas le contenu de Yacte pour lequel lle a 16 émise. 
Cote Apostille peu! ¿tre vériico 4 l'adresse sulvante: http //vrvow.mmereegub y. 
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Que esta fotocopia e 
documento original que me fue exhibido. 

Guayaquil, FEB 2015 

caeear Ab. Karla Troncozo Hasing Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil 

     


